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Revisada la solicitud antecedente, se indica que se aprobarán los títulos 

custodiados por el Despacho hasta el día 30 de noviembre de 2022. Lo anterior, 

en razón a que, la última liquidación de crédito aprobada fue en esa fecha. 

 

De igual manera, se requiere a la parte demandante para que aporte liquidación 

de crédito actualizada, con el objeto de determinar el estado actual de lo 

adeudado por el señor Ceballos Ospina, y poder autorizar los títulos judiciales 

restantes.  

 

Finalmente, se requiere a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAMANÁ, para que 

informe el estado del Despacho Comisorio comunicado el día 16 de mayo de 

2022. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 099 del 07   de  J U L I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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